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Disposiciones generales

CAPITULO m

JEFATURA DEL ESTADO

2. Después de haber comprobado lo!; estados AV -3 Y AV -4 Y
aceptado las cuentas particulares AV·[j correspondientes. la Ad
ministración deudora devolverá a la Administración acreedora
un ejemplar de las cuentas AV-5. Si las comprobacitH'lt'S dieran
lugar a divergencias. los estados AV-3 y AV·4 rectifkados debe
rán ser enviados a la Administración acreedora como justifi
cantes de las cuentas AV~5 debidamente modificadas. y acepta
das. Si la Administración acreedora impugna. las modifícaciones
consignadas en estos estados AV·3 o AV-1, la Admlnistraciun
deudora confirmará los datos reales transmitiendo fotocopias de
las fórmulas AV-7'0 AV-2 establecidas por la oficina de origen
en el momento de la expedición de los despachos en litigio. La
Administración acreedora que no haya recibido observación al
guna rectificativa, en el plazo de cuatro meses a contar del-dia
del envío, considerara las cuentas como admitida:; de pleno de
recho.

3. Los párrafos 1 y 2 anteriores se aplicaran igualmente a la
correspondencia-avión para la que el P;;¡go se efectúe sobre la
base de estadística. Sin embargo, en €ste caso, los plazos de seis
meses y de cuatro meses se reducirán, respoctívamente, a cuatro
y dos meses.

4. Las diferencias en las cuentas no :;8 tomarán en conside
ración, si no exceden del total de 10 francos por cuenta.

5. Salvo acuerdo especial entre las Administraciones inte
resadas, los estados AV-3 Y AV-4 Y las cuentas particulares AV-5
correspondientes se transmitirán s;cmpre por la vía postal mús
rápida (aérea o de superficie).

6. Si el total de las cuentas p;lrtic:¡)mes AV-;) no excediera
de 25 francos por año, la Administra(i(m deudor;;l quedurá exen
ta de todo pngo.

9152
(continuación)

lNSTRUMENTO de ratificación de {as actas del
XVI Congreso ele la Unión Poda! Universal, hecho
en Tokio el 14 de noviemhre de 1969. (Continua
ción.)

hace uso del sistema de ta&as medias pondemdas previsto en el
articulo 66, párrafo l, del Convenio o del sistema de tarifas me
dias segun el párrafo 2 del mismo artículo.

6." Las sobretasas aéreas o las tasas combinadas para las
difel.'entes categorías de correspondencia-avión y para los dife~

rentes Países, con indicación de los nombres do los Países para
los cuales es admitido el servicio de correo sin bobretasa,

2. Toda3 las modificaciones a las informaciones mencionadas
en el párrafo 1 debenin ser transmitidas, sin demora, a la Ofíci~

na Internacional, por la vía más rápida.
;;;. Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para co

municarse directamente las informaciones relativas a los servi
cíos ;-;:ér8os que les interesan, muy especialmente los horarios
y las horas limite a las que la correspondencia avión procedente
del extranjero debe Ueg,l!' Dara alcanzar los diferentes repartos.
Art 201.-Docwn€ntc.ción (l suminist,rar por la Oficina Interna

ciuna!.

1. La OfíC~;1<:1 Jnt.f'rn<.tci',naJ esi.~i f.,n':'ilrgnda dn e!¡t!lOrar y dls
tdbuir a las }\drn¡ni;.:tracio~les los doc'.lTnc·ntos siguienld;

aJ .,Liste gó:¡¡',raJe d€s sen<c:es néropostd.Ux. (¡¡~-H:.-nda .,Liste
AV~l»J publicada por medIO de las ini'0rmaciollC.'.i suministndas
en aplicación del articulo 200, p;nmfo lo

bl ..Liste des dístances aéropustal<'s" confeccionada en co
operación con ¡os transportislas aéreos y pub!i;;nda a res('rva
del acuerdo de las AdminisfTHcíones sobre su contenido

el .. Liste des surtaxes ve-r1ennes_ (artículo 2CO, párrafo 1, le
tra b), 6."J.

2. La Ofü;inu Inh·rnnf'Íona! estú. igualmente encargada de .,;u~

mínjsLr'ar a las Admini::'Lraciones, a pelíción de las mismas r a
titulo oneroso. mapas y horuri'Js aéreos regul9.rmcl1te editados
por un organismo privado espociahzado y reconocidos como íos
más adecuados para las necesidades de los s0rvicios Po¡;tu;es

3< Todas las modifIcaciones a los docurn('nlos mencionados
en (:i párrafo 1. así como la fBCh!;t de puesta en vi¡sor do ebias
modificaciones, se pondrán en conccimiento de la,.; Adrninistl'a·
cbnes por la vía más ráp:du. (aórea o de superficie) en el menor
plazo y en la forma más apropínda.

INFor:.M.\cto~Es A Sl:!.HNISTP.AR J'OB LAS An\H~,f'iTB~ClO:;:r.s

y poa LA OFICINA ¡NnRNA(:j~)'dL
CliAnT~ PARTE

Art< 200<--lnformaciones a suministrv por las AdJ~Lini8traci()nes

1. Cada AdmirüstrRción debeni. sumirdsi:rar El la Oficina In~

ternacional. en las fórmulas -que le.;; son e,wiadas por la misma.
las informaclollcs útiles rela-bvas al sc,-vicio pm:;lal aéreo. Estas
informaciones contendrán, prindpalnwn!..:'. ]rlS indtcac10nes si
gnientes:

Disposiciones í.innles

.4rt. 2D2.--/i.ldrwla en vigor y duraCIón del Re[!iamrnto.

L El presente RegLlm~'dD será eí,xutivo a partir del dié1- !le
la puesta en vigor del CO:lvcnio p,y:,ta! U'1iversaL

2. Tendrá la misma duración que esto ConHniu a. r¡¡(',1()S

que sea renovado de común acu0rdn entre las p:¡ri.cs inkrc
sadas.

Hecho en Toldo, el 11 de n0viel1lbl"'~ de Hi69.

-~--- -- '~---'----.. "-~~ - ---_. -----_._--

1

§ L
¡¡ 1.
f; 2.

,;

§ 2:-

§ L

Lista de fónnulos

1

1, D"il'Hüin:tuun [) [),.i·W·'lkza I

1

dc !,~. fúnllu)a

-1--' ------- --1-----

1Etíq C't. •a ~D(lUdnC~ !ilrt. ) lB,
IDeciara.-eión de ,\dum1!iS . ¡Art. 116,
Boletín de fr:~nqueú ... ,..... :Art _lt'l,
EtiGue!a .-H~ combilwda con j

el nombre eL, In oficina de 1

1OrigOl y &J nClmcro áel en·
¡ vio _¡Ar-t 130,

iAvh:o J de- ¡:¡:'WI .. l(Al't I:'\!,
( I de r ...'cibo

¡'so>,rf' CO.U Lor paf.' la t"¡+~x 1
pcd'( on d' en'ilOS d,' ca· ¡
nCSiXh1dcll" • ¡Art l3f"

r,
,--'-',)

(;-1

C-2/CP 3
C-3 i 'CP 4

C.4

al Respecto al servicio interior:

1.0 Las regiones y prinópaks POl;l!lCiolws a las cuales son
roexpedidos por servidos aéreos jntt'n~os ¡(lS dpspacacs o la
correspondencia ayióll originarios del extmnJ;'ro

2." Las tasas, por kilogramo. de los: gJMos de transporte
aéreo calculados según el artículo C5. párraf;-· '-j, del, Conveniu,
y su fecha do aplicación.

b) Respecto del servicio inh.'rnfl,":"i'mul·

1." Las decisiones adoptadas en n'h1c.i{,n con la i;lpiicHciúll
de ciertas disposiciones facultatlviJ.;; ndai.ivas al con'é~O 8éreo.

2." Las tasas, por kilogramo, d8 lo~ g>.1'-;:<)S de transporte
nüt-o que perciba directHlnente, según el ~u"ic~¡lü 67 del Conve
nio, y su feGhu de aplícac.lón.

3.° Los Paises a los cuales formE' dc'p;,cho.,-uvión.
4.° Las oficinas que ef<2ctúen 01 tntn';¡~~;rd() de los despachos·

avión en transito de una linea. aérea " oLm y 01 minimo de ,jem
po necesario para fas operackJ1(,." de; tLl,flShurdo de los d.;;>-spa
ches· avión.

-5." Las tasas de transporto acreo f¡j,FLF ¡:J; ,;, el i.Tencnl')inu
mi;;:nto de la con"cspondencia·a'¡ión rE;Cibln cd Jf'::'cllL;¡<~rto, si
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&ferencias

Art. 194, § 2.
Art. lOO, § 3;

Art. 180, § 1;
Art. 190, § 1.

Art. 176, § 1,

Art. 168, § 7.
Art. 169, § 2,

Art. 175, § 1~

Art. 175, § 5,

Art. 175, § 7.
Art. lOO, § ••

Art. 191, § 1,

Art. 197, § 1,

Art. 197. § 2.

Art. 198. § 1,

Art. 183, § 1,

Art. 153.
Art. 150. § 5.
Art. 172.
Art. 150, § 1,

Art. 201, § 1. U. al

Cuenta particular de los gas-
tos de tránsito .

Estado de gasto.... de tránsito.
Cupón - respuesta internacio-

nal ." .
Estado particular de los cu-
pones-respuesta , , .
Estado resumen de los cupo-

nes;respuesta .
Tarjeta de identidad postal ..
Cuenta particular mensual

de los gastos de Aduanas,
etcétera .. , ,.. _ .

Boletín de ensayo para deter
minar el curso más favora
ble de un despacho de car-
tas o de paquetes .

Etiqueta de despacho '.
Correspondencia usual .
Etiquetas de paquetes
Lista general de los servimos

aeropostales. Lista AV~1
Factura de los pesos de la

correspondéncia ~ avión al
descubierto , .

Estado de pesos de los despa-
chos-avión ~ ..

Estado de pesos de la corres
pondencia-avión al descu-
bierto .

Cuenta particular relativa al
correo-avión .

Factura de entrega de los
despachos-avión : .

Factura de ent:..ega de los
despachos~avión de sacas
vacías .

Etiqueta de saca avión
Sobre para la confección de

despachos·avión .
Etiquetas de paquetes .

C-25
C-2.

C-24

C-21
C-22

e-v

AV-7

AV-5

C-25

C-2O

AV-4

AV-3

C-28
C-29
C-30
AV-l

AV-2

AV-8
AV-9

AV-lO

AV-7-S

Número I Denominación o naturaleza
i de la fórmula 3

---- ----.::..'----1-----'---

Art. 143, § 1.

Art. ·141, § 1.

Referencias

Art. 161, § 3.

Art_ 162, § 1.

3

Art. 151, § 1,

Art. ;64, § 1,

Art. 174. § 1. lt. al

Art. 144, § 1,

Art, 144, § 10.

Art. 174. § 1, lt. bJ

Art. 147. § 1.

Art. 147, § 2, lt el

Art. 152, § 1.

Art. 161. § 1.

Denominación o naturaleza.
de la fórmula,

j
de devolución ....
de road ificación

. Pet,.c,.ón de dirección ...
de anulación o

de modificación
del importe del
reembolso .

Reclamación relativa -a un
envio ordinario .. 0> •• ,.>0 .

Reclamación relativa a un en·
vio certificado. a una carta
o caja con valor declarado
a un paquete postal ..•....••

A viso de reex.?eó.ición de una
fórmula C-9 " .. , , .

Aviso relativo al presunto
empleo fraudulento de S6-'

110s de Caneos, de las 1m·
presiones de las máquinas

. de .fran~u~ar o de prensas
de ¡mpnmIr ., ...._......•.•........

Acta relativa 81 presunto em
pleo fraudulento de sellas
de Correos o de impresio-
nes de franqueo .

Hoja de aviso para. el cambio
de despachos ,.

Lista especial, snvioscertifí-
cados .

Boletín de rectificación relati·
va al cambio de despachos.

Hoja de aviso especial con
datos estadístkos .

Boletín de rectificación rela
tivo a datos estadísticos

Estado estadístico de despa-
chos en tránsito .

Factura de entrega de despa-
chos .

Boletín de tránsito relativo a
la estadfstir~ de despachos.

C-15

C-7

1

C-8

C-9

C-14

C-19

C~16

C~18

C·13

C-l0

C-u

C-9 bis

Número

..
U

&
S

"~
X..
'"
~

~ c·

U - 'iw Q

"Zo' ~
Z'"
4."; ...-lI)Z

~:::l
4.
...l

~

~ f
o¡;¡
~
§

~
;5
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l(f didpfUlion tl'l ¿cuan. ~tHl ;f~bli~ NI (rCni.o'S OV 11M; till!' colre lcrg\¡t! tldn¡:le (f¿¡!\~ I<! Poys efe- de\':no:.
rion•.

POUt d«!outlne.t yolte en'V'oi, !Q douoneo dv PO~i ¿& úestinO!;Ofl do:t erJ co;.\"aihe !e conten,¡. VOllS dt!"er, en
conséquenc:e, ~ropH( ,,, dlÍclCltCltion d'une maniere compl¿ll!¡ f'lltl.:le et !i1ible. OCllS le- «1$ eont.ra'ret ilp~ut ~n

résulfer de, relards dans I'ácheminemenf de l'en~l)i 'ef ó'oulres iné:.onv';llier¡fs pour le dcstilloiair&. De plus, tou!e
diclefalio/t {eum.", ornb;gue· el.!' in«lrnplele, risque d'enlraincr nololl1menl Id sohie de -1'cnv9i.

Ilv;olls incombf!, por ameu,~, de '(OUt Jcnlcfgner.sut lIS documenls {cerlJfi«lf d'origine, certifica! sOIl;¡oir~. {cc\vre,
ek}, evenluellem<lnf e"'igiblcs dans le PQYs de deslino¡ion. el de les Clnoexer a la préscllle dédorotion.

Case (4J l'iodiCdf!'on e,igft id ne d:~pense (las de ¡'obligo/ion de remplir la' dédaroHon detno¡¡;etc déloi!!écr
eJ n'implique pos n~'eHQireme'1f l'admhsiQn en frood¡;,~ tle rer"oi Jans le Poys de de,HlloHoPl.

CQ~e [13) lndlquer séparément .leS diH~renlei ewéc;!; tÍe marchMd;sel. Ne son! pos Cldmise~ l<:s ifl4itQli~lls

séo¿'r'qvés /elles qVIl: :e-prcduils a!iment"iresJ, :t~kh¡Hl!ilfo"p,1P;ece;: d~ réchCl<1gQ, elc.

~
~Case (16) louiql1ét la \'o}eH de (;Leqve fI~p(,'e dé murdl('lnd¡~, ePI ¡;llé~i~anf ¡'vnilé mo/\él"ire \lt;litéé, -I ,i;;;;;-,;~-,; "" f71. " '" 1,", '. "'" "". ,",,.,,,, ••• (,,,,,,0<',. .. "'''''' '"''H''' ,....<0,••• '" '.,,"¡. I

I . 1,-_'i'''''' ,''''''', __ " _ ,''" ,,, ''''''''" .,,¡' , 'u"..' ..,.." ,' , ' ..__ ~ ,." .. ,"" " ,,, , ,, ,",, , ,,,..,..s



¡¡
~

11
,!l.,
'"
~ ..
~~$;
:1
~ ..
':dm
:lg
8~

Ix
..~
"'~.._...
r:9
-3
":a
Ji;
~-O;;¡
~
,;
g
i!ia

.
1
~
~

-<-

...--...
,~ ..."

I \
• 1 I

~ \ I
.1 \ ,....... ,,~-......- ...1•

i
!

<
~• !'t:.....

! 1

tÍ
¡

I 1 ".,."'- ......,
I ,

1

1 I

l~
1 1 ,

, < I

".. "... ..._....

•

•

.-

.~

~ ¡
:.- t•
~

!-
t..-•
1

!
,

i -J• i
¡ ¡ .<,

: "<- T- "

.; i
;
¡
;:-

~

r

• •
~ •! .

• 11 g ¡..
.g~ ~ ~

''6] i] • •
~ •

1:2 ~. = ~ ;;
-1 :! ·c ~ .. ~-

¡1 ji '
-~--'.,-----'''-=L------v-----_-!!O''..:::::.---'--_--_

~
1

I -1
!.o--.: i -t~. • ; .1:!
~i -t

,
• ~

~ :-~ i , ! 'ld
~ .o. ~ ..

I
.i
1"
•i I

~i
i ,

1
,

1• ~

I > • ,
L~ ~>

<

.~,
,g
•••
i!:,
1•
i
:-t_l~.

•



10298 20 mayo 1974 R O ilel E.-NlÍm. 120

1
.............................- ••••••••••••••., , ., ~ » '.

I I
I 1I AVIS C; 5 !
• fAd",lll;II<oliOll del ltO" •• ~... ,;,¡~.. .
,i Tj",~<I"~II'."" ,3

O "n.o.,..~l ro,;,
d. ,.c.p';'1\¡ /--', ¡

• Service des postes . " •
I O d. ,"¡.lIIent I \ :'
: f t it t I j-I \..,-. ...;.,/ }
, !

i i
.i Jo remplir 'por l'expedHellf, qv1 NofIl ... '''¡KIII..,¡ ...l, i
¡ ind¡qultfo son adren.- p01l1 le :

¡: 'en..-o' du prisenl ov,s, ' ._ " " ..., '" .~S¡. 1'0.,.,1 d011 ¡Ir. ,enyoyé por "., _, , ,.~."" ...,,, ...

1 .•"." lo "ri", .. l. _,,,., ¡
¡ Ire50ppOI.I\I. ~1t"lYoi po'r ;
E Clvi~' .., de -I'éliqllelle 011 ..... 'I.n.. iI d'lIne . empre;nl., de ""le"r 1

l:/Ielle :¡'Pr;¡t Qvionl-oi lo'oHlo ~

¡ ¡
: '''v. .:: 1

i ~

i i
! 1
~ " ; " ,', ,"', ~

1." ,

~ fu~~=~~ 1
i llen,e n ¡mp,imi ~, n~_ _ ~
~ ~ ·~';;~.Io'", 1Vol..." ","<lo,.. ;

ª ~ ¡letl,e n Boile n Coli~ i
• =o j'Mon'onl·

i ~ 1 Mandol de palie n Mondol de ve~$"menl ¡¡ ~ a"'."\I" d.p~t -¡ PoI" d" "óp~1 ¡ ri° ~

S 1 No"', 0\1 1,,10,," ,oo;;el" "\1 dullnclCll(e .... Inl¡'ul'; d¿ cci ~I !~~ J<..""... h" I
~ .~~m:;:Ii~~!~;~~"... f

¡
S Cel C1vf. ¡;fCllt ¡Ire signé por 'Ie deJlinoloire o~ par llne personn,e!y .CllltwiIÚ.·eIFfWIl' ,de. .a,

regJemenltdll Pays de dúfina'ion. Oll,íi UI reglemenll I~ ,om~"';' par t'ogltill"'GII¡ ~ bllreow tk destinol;o", 01 renvoyé por.le premi~r',~OIlIT;er oitedemenl ....."di.lewr. !
i, ii 1

1

~ I"":;;o-;;;;;;;;;;;;;¡:;¡;;;;;CC;;-,;"c.;;;;;;;--------------------'--I= - ...... -... •

I
{; jl'.nv;,,; m~!i.nne ~¡-IIU$"I" el~ "'¡",.n' , '''','
~ O r ,j

.. ... Iivré payt I I ¡¡. ~ ,. J •

¡ .. , . \ r I
~ ¡¡",nit'." CCP .', \,.I ~ "'~ r"'''''' ""',.,.,,, ¡-...""....."". '---,- I

1 ¡
i i
i i
i ,!
I b 1 ,.~ , , , ,,., ;

é
S



3. O. oel K-Num. 120 20 mayo 1974 102HH

--

x
!!

I

TI ..b,. ~ ¿ole:,--..., ,, ,, ,
I 1
, I
, 1, ,, ,

"--'"

--------

--_. .-._---_._,--_._.-

ENVElOPPE COLLECTRICE
I«.pidifion .,r""YO;~ de la pOlle QUj{ I..II,u

--""~'"

Ád'e.s.. {cmplele du de,I;"(>Io;,,,
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SERVICE DES POSTES

I"¿,,alionl
Celte ,,"'eloppe ptUI H,e ou••d. por 1.. bvrelll/
di.!rib,,'eur.

11 ne pevt y 'Hr.. ¡n."''; outv" ""vo; (, 1011<11<:*..
Gil {anl,o!" dovo"'.. r '1" de nol",,,' a 0«01;0",,1,
cl.,1 ¿«hi,,,,,, ••

5'iI y ¡. del.!axu Ó perCho)r, cppl;q"", le ""lb,..
T a .. miHe,! de lo !>';Iflie lupéfiell"" d. rOIl"l"pp"
co!lecl,je".

,5;.1". e"vo;. to,,' d.,.."p,;' cv. mo';nl 011 p"u"gen
..",bu,q"e. 'Uf un m~m.. no y;,,,, OU (, des p.."on.
neo pre"ao! porl en <Omm,," iI I>n yoyog", I'en.
veJoFpe <ened'"e ell rnvn'e d .. I'"d,,, .... tlv no

"ir" "ti de r"9""«' <. 'Iv, lti en.oí. o"i''''nl "lle
re",i,_ •

r-··..····· ..··,··..· ·..·.._··..··..· ·· ·..· ·..· ·..,· · _·.. · ·· ·_..__..·..· ·_·1
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Convenio. Tokio 1009. arto 150, § 1 ~ Dimensiones: 105 X 74 mm,; color rosa.

Nota.-Teniendo en cuenta las necesidades de su servicio, las Administraciones tendrán
la libertad de modificar ligeramente el texto, las dimensiones y el color de estas
fórmulas, sin separarse. sin embargo. demasiado de las directrices que señala el
niodelo.

Convenio. Tokio 1900, a.rt. 150, § 1 Dimensíoues: 105 X 74 mm., color azul claro.

Nota,-Teniendo en cuenta las nec-esidades de su servicio, las Administra.ciones tendrán
la libertad de modificar ligeramente el texto, las dimensiones y el color de estas
f6rmulas, sin separarse. ,sin emba.rgo, demasiado de las directrices que seJ1ala el
modelo. ...
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lLUSTRACION EXPUCAnvA

Fonna de atar ,la cuerda alrededor del cuello de las sacas
postales, para su cierre.

LIS'TE G ~N ~ RA L-E-O'ES 'SE RY I e ES A ~ RO POST AU)(

LISTE AY·'

Note.-La liste AV·1 eri élaborée el distribuée aux Admlnistratlons par
le Bureau lnfernatlonal (Convenio, Tokio 1969. art. 201, § 1. letra o).
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Nota.-La ilthitración reproducida anteriormente se refiere
al, artíc~lo 150, § 4, del Reglamento de ejecución del Convenio.
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Convenio. ToklOl 1969. art, 201, § 1. letra a) - Dim(lnslones 210 ¡X 297 mm.
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llZ1II.

convento, TokIo 1!l69. 'ttrt. 180. t 3 .. Dimensiones: 125, X SO mm., colo~S rojo bérme:
1I6n. blanco, ,azul claro o verde, respectivamente.

~cija_Tenfendo en cuenta las necesidades de su servIcio', las AdmInistraciones -tendrán
la. libertad de modificar likeramente el texto y las dimensiones de esta fónnula.
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. Bureov de destinotion

Alut .xpédUevt

8urttOU ••péditeur

Stockholm Flyg

-
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'"c:>

e
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I
~
~.

AV 10

Par avion

.Par avion

AO

'-
AV·IO......·•· ..·........··..··......···..·..··..·..·....···..·..·· ....···· ..···i

Nombre des re¡;ommQndés I AV.1 O
OLC I

Pays ou n . du g.roupe de Pays de deslinalion

R

8ureav de de~lingl¡on de 1(:1 dépcche.

Ruteau .ll.p':dileur

Correspondances g, découvert

Stockholm Fin

'MADRID AP

; Adminhlrallon ell.ptidiitite

Suéde

Agent e.xp':difeur

En tOS d·crrevr. cclte éliquelte 'doit élre ¡cinte au bulfetin de vérifícaticn

" " _ _.._..__•.._ _ ~ -- _.•..._.•....................~ ........•..-._ _ ~ ::.

,dmin¡itraHon··.xped¡trj(:~

Suéde

Convenio, Toldo 1969, arto 190 • .Dlmenatonea: 105. X· 74: mm•

Nota_Teniendo en cuenta las necesidades de su servicio.' 1aI Administraciones tendrán
la libertad de modillcu ligeramente el teXto. 1aI,dlmenaiones y el color de las
fOrmulas AV·IO, sIn separarse, ilJl embarJO. demuJado de ·1.. dltectf1ce& que se·
flaJa el modelo. - ,

............__ _ _.t--..-..- _ - .

¡ MADRID AP ¡, ~ :

1En ca. d·.".ur, con. étique"e dail 6tre iolnte 011 hl"'li. ~e ....ilicatia. 1
¡ ::
···..·..·..c~~·~;;¡~; ..T~id;;··i969: ..;;:..i·áO;··I··i'..:··D~_;;;i···i05···x···74··;;::··~~i¡;~··~~~~·· ..···
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Convenio, Tokio 1969, arto 180, I 1 • DimensIones: 105 ,x ,7. mm., color blanco.

Ag_nt expcditClJr

BloIreau expéditeur

8wreou de destino,ion

MADRID AP·
En cas d'erreur, eeHe étiquette doir etre ioint. Gil. bulletin de vérification

Stockholm Flyg

.r

AV·IO

Convenio, Tokio 1969, art. ISO, I 1 • Dimensiones: 105 X 74 mm., color azul claro.
...........,................ . , .

1'"' A···O.. ····..············..·..·······..·..·· ·····..·..·..··· · .
¡ AV 10 ¡

1~.,,"",," .. i¡ Suéd~ "p'd"'''' ~ Par avion I

: , " .
¡ l AVlol
I Le· . I:: <' , :.

¡ . Par t1vion ¡
~ Administration expéditrice ' ª
I Suéde I
~ 8ureol,l ellpediteut ~

! Stockholm Flyg ¡

I~;~RID AP I
l. En ca. d'.".", call. étiqu.lI. doil élr. io;nt. ou buU.lin d. vé,ificatian' l
J » ••••••••• , .i
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Acuerdo relativo' a las cartas y cajas con valor declarado

Los que suscriben, Plenipotenciarios de los Gobiernos de los
Paises-miembros de la Unión, visto el artículo 22, párrafo 4,
de la Constitución de la Unión Postal Universal conc:luida en
Viena el la de julio de 1964. han establecido, de común acuerdo
y a reserva de las disposiciones del artículo 25, párrafo 3, de
dicha Constitución, el Acuerdo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GEl'ERALES

Articulo 1.-Objeto del Acuerdo.

1. Podrán cambiarse entre los Países contratantes cartas
que contengan valores en papel o documentos de valor, así
como cajas conteniendo alhajas u otros objetos preciosos, me
diante seguro del contenido por el valor declarado por el ex
pedidor.

2. Las cartas con valor declarado podrán también contener
oojetos distintos de los valores en papel o de los documentos
de valor en las relaciones 'entre Países cuyas Administraciones
postales acepten los objetos sujetos a derechos de Aduanas en
esta, categoría de envíos en virtud del articulo 4.

3. Estos envíos, designados COn el nombre de _en vías con
valor declarado.., oomprenden las ..-cartas con valor declarado..
y las ..cajas con valor declarado.. ~

4. La participación en el cambio de las cajas con valor de
clarado queda Umitada a los Países contratantes que declaren
ejecutar este servicio.

(Continuará.)

2. RefJepción de la calia de azúcar.

2.1. Recepción.

El tranf,porte de la caña haslala fábricá de dC$tino deberá
ir amparade por Ufl conduce, en el qUf' se refIpjura la fE:shn,
matricula cid v,ªhiculo, nombre del cultivador y zona de pro
cedencia, En ningún caso deben admitirse en fábrica cañas
que no w~ngan acompañadas del referido conduce.

2.2. Pesaje.

El pf~saje de los vehículos se efectuará tanto 'a la entrada
en fábrica (peso bruto), como a la salida (tara), en basculas
Impresoras. prefenmtemente automáticas utilizando .tickets",
que se entregaran al cultiVl'ujor n a sus representantes, en los
cuales debe figurar el peso bruto, la tara y el peso neto de
cada vehículo y además el número de identificación que le
haya correspondido al entrar en fábrica,

El cultivador. por sí o valiéndosfl d:" representación, que po
dra recaer en el Grupo, Cooperativa o cualquier otra perSona
natural o jurídica, tendrá derecho a la comprobación y 'exa~

men de la báscula. Si de la comprobación resulta que no está
la báscula en las debidas condicion2s, no acusando los pesos
reales, la fábrica abonará los gastos de comprobación oficial
y resarcirá a los cultJVadores de las diferencias de peso de las
partidas que se per,aron con error. En caso contrario, estos
gastos serán de cuenta del que haya solkítado la comproba
ción. El agricultor (" agricultores reclamantes podrán dirigirse
a la Junta Sindical Regional Cañero-Azucarera para que esti
me si los danoR ocasionales por el error merecen sanción, ha
ciendo la. oportuna propuesta a la DJI'"ección General de ¡ndu'3~

trias y Mercados en Origen de Productos Agrarios del Minis
t,eriv de AgriculltlPl> que resolverá de acu~rdo con sus atribu
dones,

2.3.--Des(uento.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Las fábrícas descontaran a los' culUvadores el 2 por lOG cid

peso de la cai1a entregada, por cado unidad de del1oso" que
contenga en <?xcesc sobre el 12,5 por 100.

Excelentísimos señores:

En cumplímiento de lo dispuesto en ei punto 5,2 del Decreto
633/1972, de 24 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado" núme~

ro 74, de 27 de marzo de 1972), por e~ que se regulan las cam
pañas azucareras 1972-73, 1973--74' Y 1974-75 a prop1.1e~ta de los
Ministros de Industria y de Agricultura previo informe del
Sindicato Nacional del Azúcar,

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

1. Organización de la recepción.

1.1. Fijación del cupo de entrega.

La determinación de la riqueza sacarica de la cafía se prac
ticará con carácter individual y para cada uno de los distintos
vehículos en que eJ...culUvador haga sus entregas de cada en
fábrica, no admitiéndose a estos efectos vehículos con menos
de dos toneladas de carga'": No obstante, y. para facilitar esta
determinación en el caso de agricultores de pequeña produc~

ción. se autoriza la agrupación de los mismos de forma que
reúnan un tonelaje no inferior a 500 toneladas de cana. El to
nelaje alcanzado se entregará a lo larg<} de la campaña o en
t.res entregas, preferentemente al principio, medir) y final de
la misma. Los tonelajes a entregar y plazo de entrega serán
fijados por la Comisión Mixta de Recepción. Los agricultores
que voluntariamente no hayan constituido un grupo de los an·
teriormente descritos, podrán ser agrupado:, por Hcuerdo de la
Junta general de la Cooperativa a qué pert"l1f:zcan o por la
propia Comisión Mixta de. Recepción en cada fábdca azuca·
rera.

10022 ORDEN de 17 de mayo de 1974 por lo, que se dictan
normas para la determinación del contenido en
sacarosa de la caña de azúcar.

2.4. Cartilla de entrega.

Los cIJltivadores que entreguen su caña d¡spondr~úl de una
cDrtiJla, en la que anolarán, además del peso neto que ya figu
ra en el «ticket". los datos suminist.rados por el laboratorio, re
ferentes a los grados de polarización y al leúoso. Estas carti
llas deberún permanecer en lA. bascula-] lugar que se determi
ne de común acuerdo para ser cumplimentadas, ])pro estanJn
s disposición de los ;::;,grkultores para su conocimiento. Los cul~

tivado1'f"s que al cierre totdl de sus entregas soliciten direc!Fl
mente de la fábrica el refnmd'J de la:, regist.radas en sus CHX

tilias. debenü¡ obtenerlo en el ¡:)]a7o de cinco a diez djas.

2_5. Libro de bitsculas

En las f{¡bricas se llevará un libro para anotar la::; djf(~ren

'es pesad~ls que se efectúan d.íarianv:nte, y en el que debera
figurar, además del nomhre del cultivador el número de iden
tificación. la zcna de procedencia de la caña, peso bruto, peso
neto, grad;]s de polvrizadón y leñoso obtenidos en el labora~

torio. De las aactaciones efectuadas diariamente en este libro
se facilitara una copia al cierre de la báscula, debidamente
firmada por persona autorizarla por la azucarera al represen
tante del Grupo o Cooperativa cañera.

Aquellas fábricas cuyo control analítico se realice en un
laboratorío común, de acuerde con ei sector cultivador, podrán
centralizar en este Laboratorio las anotaciones a que hace refe
rencia el párrafo anterior.

2B 110rm'io de básculas.

La C:omLsíón !'v1ixta de Recepción hiar:i los horarios de aper
tura y cierre de las báscuJEls a lo lurge de la o,mpaña, a in~

tervalos de veinte djal>, no pudiendo en ningún ca~'o, las fábri
cas, pe~ar ni muestrear vehículos fuerB de las horas fijadas.

3. Toma de muestras'.

1.2. Cesiones y. trasvases de caña.

Las cañas procedentes de cesiones y trasvEtscs entre fábri~

cas, que hayan sido debidamente autoriZ:lido~ por la Jupta Sin
dical Regiónal Cañero-Azucarera, se controlarán mediante aná
lisis eu la azucarera receptora, como si se tratara de cañas
procedentes de su propia báscula~

3.1. Muestreo.

La toma do muestras dEl la caña entregada se realizat'á en
el momento de la entrada del vehículo e inmediatamente des~

pué~ de ser pesado el mísmo, al azar, mediante "rupro" verti~

¡;al, para lo cual ql vehículo se dividiré en una cuadricula. de
nueve zonas de rupraje de delante hacia atrás, en el sentido de
la mar<;l1a y a partIr de la derecha, decidiéndose, por sorteo, el


